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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

A pesar de existir un mayor valor pensional a cargo del empleador, es lo cierto que nunca el trabajador 

ha dejado de recibir completa la mesada pensional a la que tiene derecho, precisamente porque éste 

le continúo pagando la mesada completa sin estar obligado a ello, pues la ley le obliga solo a reconocer 

después del cumplimiento de los requisitos de ley la diferencia pensional existente, pero no lo hizo así, 

sino que canceló continuadamente el total de la pensión. 

 

El Magistrado, 

 


